
Consulado General del Perú en Santiago 

Elección del Consejo de Consulta Período 2018-2019 

El Consulado General del Perú en Santiago convoca a la comunidad peruana residente en su jurisdicción (Regiones Metropolitana, O’Higgins, Maule, Biobío, 

Ñuble, La Araucanía, Los Ríos, Aysén y Magallanes) a la elección del Consejo de Consulta para el período 2018-2019, que se realizará el día sábado 15 de 

setiembre de 2018, en el local del Consulado General. 

Horario de participación 

08:30 Sorteo para conformar el Comité Electoral 

09:00 Instalación del Comité Electoral 

09:30 Inicio de la votación 

16:30 Cierre de la votación y recuento de votos 

17:00 Proclamación de los resultados 

 

Sobre las elecciones Requisitos para ser candidatos Requisitos para ser votantes 

 Serán elegidos nueve (9) 
miembros para un año de 
gestión. 

 El número mínimo de votantes 
necesarios es el 3% de los 
inscritos en el RENIEC de esta 
circunscripción consular. 

 Ser peruano; 

 Ser mayor de 18 años; 

 Estar inscrito en el RENIEC con domicilio en esta circunscripción 
consular; 

 No ser funcionario o empleado de la Misión Consular; 

 No registrar antecedentes penales, ni policiales en el Perú ni en el 
extranjero (presentar certificado); 

 No haber sido sancionado con la pérdida de la condición de 
miembro de algún Consejo de Consulta anterior; 

 Tener su DNI con domicilio en cualquiera de las siguientes 
regiones: VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIV, XVI y RM 

 Presentar el Anexo II: Formato de Declaración Jurada 
debidamente llenado y firmado (puede pedirlo en Recepción) 

 Fecha límite para presentar candidatura: 14/09/2018 a las 16:00 
Enviar a correo: secretaria@conpersantiago.cl  

 Ser peruano; 

 Ser mayor de 18 años; 

 Estar inscrito en el RENIEC con 
domicilio en esta circunscripción 
consular; 

 Tener su DNI con domicilio en 
cualquiera de las siguientes 
regiones: VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIV, XVI y RM 
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